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Congreso Nacional 

Pensiones l'vlensuales Vitalicias a 
Sres. M' Jesús de Blandón, 

'lf(errnenegildo Cerda C. 
y M'' Josefa de Jarquín 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus J1abita11tes1 

Sabed: 
Que P.l Congreso Nacional ha ord(~11ado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 312 

La Cámara de D·ipl1tadcs y la Cámara del 
': Sen~c1o de 18 Re11úblíca de Nicaragua, . . 
~·. . Decretan: -¡ Arto. 1"-Conceder Pensión Mensual Vi

~talic.ia de SETECIENTOS CORDOBAS .. 
\(<¡:7!)0.00), a favor de la señora Maria 

' 

J esüs ltl ora vda., .de Bletndón, de la ciudad 
de San Marcos, Departamento de Carazo, 
en reconc'\::in1iento a st1s importantes ser~ 
vicios prestados a Ja Patria. 

Arto. 2"-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos, de la Re
pública, Ramo del Ministerio de la Gober
nación, y surtirá sus efectos a partir del 
1° de Julio de 1976, debiendo publicarse 
el presente Decreto en "La Gaceta", Dia
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., cua
tro de Septiembre de mil novecientos se
tenta y cinco. - (f) Cornelio ll. Hüeck, 
Presidente. - (f) Ulises Fonseca TW:ave
ra, Secretario. - (f) Fernando Zelaya Ro. 
jas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se- . 
nado. - Managua, D. N., 29 de Junio de 
1976. - (f)' Pablo Rener, Presidente. -
(f) Constantino ltlendieta R., Secretario. 
- (f) l'riiguel Gómez Argiiello, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju
lio de mil noveciento:-; setenta y seis. - ( f) 
A. S0,1f0ZA., Presidente de la República. 
- (f) J. Antonio Mora R., Ministro ele la 
Gc·hernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes. 

S8.bec1: 
Qt'e el Con¡>,-reso Nacional ha 01·denado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 298 

L'.1 Cámara de Diputados y la Cámara del 
Se112do ele la República ele tlicaragua, 

Decretan: 
Arto. l"-Conc2dcr Pensión Mensual Vi-

talicia de UN MIL CORDOBAS ....... . 
(<:!:1,000.00), a favor del señor Herm.~·ne
r¡ilrlo Cerda Cerna. de ln. ciudad de San 
Marcos, Dep3rtamento de Carazo, en reco
nocimíe11to a st1s importantes servicios 
prestados a la Patria. 

Arto. 2"-Esta erogacién se imputará a 
la p:irtidrr correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos ;)'. Egresos de la Repú-
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682 LA GACETA-DlARIO OFICIAL ,.,¿;;~======~==~==~===========-,--===== blica, Ramo del Ministerio de la Gobernación, y surtirá sus efectos a partir del 1'' de Julio de 1976, debiendo publicarse e1 presente Decreto en "La Gaceta", Diario Ofi~ cía!. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Managua, D. N., veinticinco de Septiembre de mí! novecientos setenta y cinco. - (f) Cornelio H. Hüeck, Presidente. - (f) Ulises Fons'eca Talavero, Secretario. - (f) Femando Z.e/Of!!a Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. - (f) Pablo Rener, Presidente. -(f) Constantino Mendieta R., Secretario. - (f) Migue: Gómez Argiiello, Secretario. 
Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., veintitrés de Julio de mil novecientos setenta y seis. -(f) A. SOMOZA, Presidente de la República. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo siguiente: 
"Decreto -No. 443 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1''-Conceder Pensión Mensual Vi-talicia de UN MIL CORDOBAS ....... . { ('$; 1,000.00), a favor de la señora María Josef{J) Pérez vda. de Jarquin, de la ciudad de San Marcos, Departamento de Carazo, en :reconocimiento a sus importantes servicios prestados a la Patria. 
Arto. 2°-Esta erogación se imputará a la partida corrospondienbc dc-1 Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, Ramo del Ministerio de la Gobcrnación1 y surtirá s11s efectos a partir del 1·,1 de Julio de 1976, debiendo publicarse el presente Decreto en "La. GaCf'tan, Diario Oficial. 

Dado en el S¿Jú11 do ;:::2sio11es de la Cámara de Diputados. Managua, D. N., vein .. ticinc_o de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco. - (f) Camelio H. Hüeck, Presidente. - ( f) Ulises Fo-nseca Talavera, Secretario. - (f) Fernmuw Zelrtya Rojas, Secretario. 
Al Poder Ejecutivo. --- Cárn1ra. del Senado. Managua, D. N., 29 de .Tl!nio de 1976. - (f) Pablo Rener, Presidente. - (f) Constantino Mcndieta R., Secretario. -(f) Alfredo Mcnrl·icta Gntirrrcz, Secretario. 
Por Tau to: Ejecútese. - Casa Presiden-

cial. -· Managua, D. N., veintitrés de Julio de mil novecientos setenta y seis. _ (f) A. SOMOZA, Presidente de la República. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la Gobernación". 
~-----~ 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Economfa, 

Industria y Comercio 
SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No, 1051 - B/U 469158 - Valor <t 90.00 McDonald's Corporation, estadounidense, me .. diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 

Clase 32. 
Presentada: 7 Diciembre 1976. Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 Diciembre 1976. -- Yolanda García de Monteale• gre, Registrador, - J. Arg-eo Miranda, Secre· tar!o. 

3 2 
Reg. No. 1052 - B(U 469159 -- Valor <t 90.00 McDortald's Corporation, estadounidense, me.~ diante apoderado- Dr. Franklln Caldera solicita registro marca fábrica: 

Clase 31. 
Presentada: 7 Diciembre 1976. Opónganse. 
Registro Propíedad Industrial. Managua, 20 Diciembre 1976, ~ Yolanda García de Montealegre, Registrador. -- J, Arg€o Miranda, Secre-tario. a 2 

Reg. No. 1034 - B/U 469152 - Valor i; 90.0Ó McDonald's Corpon-1.tion, estadounidense, mediante apoderado Dr. Fran1<hn Caldera, solicita registro marca fábrica: 

CJa:se 30. 
P:::-esentada: 7 Dicif'mbre 1976, Opónganse. 
Re>¡;L<Jtn> Propicdz-F1 TndtuLriaL Ivt:1n;1gua, 2fJ l)!"Ú>tnbr.: 197() "''{"·' :ll'.'" (;;¡~·,' (i,: M':intA:ik~~re, Rcgist1·ador\ -·- .T. Ar~·t;o ~'Vlir::i.nd:t, Secre~ tario. 

3 2 
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Reg. Ko. 1282 - B.'tJ 517782 -- Valor ($". 180.00 
sociedad Industiia Frutera del Gran Lago, So~ 

ciedad Anónima (IFRUGALSA}, nicaragüense, 
mediante apoderado Alejandro Rostrán Coe, 
solicita registro marca fábrica: 

Clase 29. 
Pre.sentada: Uno Febrero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 

Febrero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Se.cretario. 

a 2 

Reg. No. 1048 - B/U 469154 - Valor ($: 90.00 
McDonald's Corporation, estadounidense, me

diante apoderado, solicita registro marca fá· 
brica: 

Clase. 32. 
Presentada: 7 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale, 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre
tario. 
f!I~~·rf~- a.: a 2 

Reg. No. 1049 - B/U 469153 - Valor <$: 90.00 
McDonald's Corporation, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

.. 
Clase 29. 
Presentada: 7 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua 20 

Diciembre 1976. - Yolanda _García de Mont~ale~ 
gre, Registrador. - J. Arg.eo Miranda, Secre~ 
tario. 

1 1 

Reg. No. 1050 - B/U 469157 - Valor ~ 90.00 
McDonald's Corporation, estadounidense me~ 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, s~licita 
registro marca fábrica: 

C::lase. 29. 
PYesentada: 7 Diciembre 1976. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 
Diciembre 1976. -- Yolanda García de Monteale
gre, Regístrador. - J. Argeo Miranda, Secre~ 
tario. 

3 2 

Reg. No. 1062 - B/U 168904 - Valor <S 90.00 
Men Company, Inc., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera solicita registro 
marca fábrica: 

ClasQ 3. 
Presentada: 22 Dicie1ubre 1976. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Enero 1977. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1060 - B/U 468905 - Valor <; 90.00 
Pier-Auge Produits de Beaute Société A.:nóny

me, francesa, apoderado Franklin Caldera, solicita 
registr0 marca: 

Clase 3. 
Presentada: 2 Diciembre 19i6. 
Opónganse. 

......... 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 
Enero 1977. -~ Yolanda Garcia de Mantealegre, 
Registrador. -·- Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1057 -- B/U 469151 - Valor <; 90.00 
J\:!cDonald's Corporation, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 31. 
Presentada: 7 Diciembre 1976. 
Opónganse. . 
R-egistro Propiedad Industrial. Managua, 20 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
rio. 

3 2 

Reg. No. 1565 - B/U 519101 - Valor ($: 45.00 
Borden, Inc., Estadounidense, mediante apode

rado, solicita registro marca fábrica: 
1'B OS PRO" 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial - .Managua, 17 

Febrero de 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Regislrarlc.r. -- lJ1·iel Sil»a T., Sec1·etario. 

3 s 
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!~:;<,g, No. JGGl J; 11 i;Jfl10( V'nl'.ir 6' 90.00 
Ilcfin:Hlo1·a de ?•1:d:..' \'enrzolnnrt S. J\, 'ttEMA

VEN(~~"-), VC'iiC2.ula!1cl, apodc1 '.tdo, I<'i·:in;~:in Cal
dera, solicita l'('i~istro inarca; 

Clase 30. 
Presentada: \leinUsieto Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad ITidustrial. Managua, 16 

Octubre 1976. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Analucía Silva, Secretaria. 

s 2 
Reg, No. 1047 -··· E/U 469156 - Valor cy 90.úO 

McDonald's Corporation, estadounidehse~ me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera solicita 
registro marca fibrica: 

Clase 30. 
Presentada: 7 J)icicmbre 1976. 
Opónganse. 
P..egistro Propiet1;:n1 Industrial. Managua,_ 20 

Dicie1nbre 1976. - Yoi.,nda (;:¡,:·cía de :'.\fonteale
gre, Registrador. - ,1. _;\1·.;c0 Miranda. Secreta
.rio. 

3 3 

Reg. T~o. 4lilo --- B /l) 4.68582 -- Valot G: 90.00 
IndusLri;~s r;_vn¡::; l h'Yn1anGs, S. A., g\1aten1ul· 

teca, apo•lerarlo fJr C'lY Bendafia, solicita regis· 
'tro ruaren: 

fAl 
""'~ }'49 

Clase 21. ·"-
Presentada: 6 Enero 1977. 
Opónganse. 
Regislro l)1opi0d:i·1 IndnstriaI. Managua, 13 

Enero 1977. ---- Yula<ldn. (}arcía de Montealegre, 
Registrador. -.~ J. A"'."gco 1\Iiranda, Secretario. 

3 3 

Marcas de Servicio 
Reg. No. 994 -- B/1J 471472 -- Valor ($; 90.00 

Citibank N. A., 0,<;tadounidense, mediante apo
derado Dr. Jnlián Bendaña, solicíta registro n1ar-
ca servicio: · 

Clasr. 30 
PresenUtd~l. 21 Encto lfill. 

()púng·anse. 
llcg·istro l'copie.:-hid lndnHiri:;J_ l\íana '"tia 27 

Ene:o 1977. -- Yolanda García de Mont~al~gre, 
Registrador.~ J. Argeo Mir<dllda, Secretario. 

3 2 
Reg. No. 1053 - B/U 469160 -· Valor <;: 90.00 

McDonald's Corporation, -estadounidense, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca de Servicio: 

Clase 42. 
Presentada: 7 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 

Diciembre 1976. - Yolanda García de, Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta~ 
rio. 

3 2 
Reg. No. 1055 - B_/U 469155 ~ Valor ~ 90.00 

McDonaJd's Corporation, estadounidense, me
diante apoderado Dr. :F'ranklin Caldera, solicita 
registro marca de Servicio: 

Clnsa 42. 
Presentado: 7 Dicicn1bre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. lv!anagua, 20 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Regisb·ador. -~ J. Argeo Miranda, Secrc~ 
tarlo. 3 2 

Reg. Xo. 882 ---- B/U 471317 -- Valor 1$ 90.00 
Alberto López y López, nicaragtiense, personal~ 

1nente solicita registro Marca de Servicio: 
"'I'Af.,LER LOPEZ Y LOPEZ'' 

Clase 37. 
Presentada: 29 Noviernhre 1976. 
()pónganse. 
Regist1'0 Propiedad Inlustrial. Managua, 3 Di

cie1nbre 1976. - Yolanda García de J\Iontealegre, 
Rt'.gistrndor. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s ' 
Renovaciones de Marcas 

Reg. No. 1059 -- B/U 460072 - Valor <;: 90.00 
General Time Corporation, estadounidense me~ 

diante apoderado, Dr. Ii'ranklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 

No. 16,271 
Clase 14. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Dicien1bre 1976 - Yolandd. García de Montea le
gTe, Registraclor. - Uriel Sil.va, Secretario. 

3 2 
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Reg. No. 1058 - B/U 460073 -- Valor ~ 90.00 
Eber11ard Faber fnc., estadounidense, medi:in

te apoCcrado Dr. l<-,ranklin Caldera, solicita reno
vación marca fábrica: 

EF 
No. 15.951 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. ~!anagua, :14 

Dicien1bre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador . ...,..... Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1056 B/U 360995 Valor C:S: 90.00 
Lovens Kemiske Fabrik Ve.d A. Kongsted, Di

namarca, mediante apoderado Dr. Franklin Cal
dera. solicita Renovación marca fábrica: 

No. 8,4.72 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 31 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urie.l Silva, Secretario. 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 1043 -- B/U 468505 ~--- Valor ($ 133.00 

La FlH:-.nte de la Vid<l, Sociedad Anónin1a, gua
t€mnltcc:J., n1ediante apocl(~1~1do I>r. Franci;;co 
Ortega, solicita rc'.?'ist1·0 N0ntbre Con1ercí~1l: 

<;\lOOo 
,..;' ·.:.7:> o 

~¡; · ¡ - I ,:l Flwnt.e <le la Vida 

1 
. Pa-ra. proteqcr JJ distinyuí.r: Actividades co

merci-ak:s ¡;ru·a iniportar~ r,xportnr, representnr, 
distribuir) fabricar, coniprar y vcridcr t-odo tipo 
de aiir.ientas dictétfr:os-sa.lud, ;;rocluctos farnur
cóuticos y cowrnéticos. 

PrEsentada: 7' Novlcn1bre. 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Montealc
gre, Registrador. - J. Argeo li-Iiranda, Secretario. 

3 2 

Re.g. No. 1279 B/U 517608 Valor fS 180.00 
Nelson Quintanilla ~ .. nicaragüense, mediante 

apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro 
nombre Gomercial: 

ro1nerci.n.-l dctlicat!O 1:enta 11rotl-ucto::; jcrrAteria~ 

111L1teriales con~\'ti·ucción, 1n.áquina~" ('/éctricos, co
nio ta1nbién of,ros proi!nctos siniilares. 

Presentada: Veintinuev·e Enero 1977. 
Op&ngansP, 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 

l<---..ebrero 1917. Yolanña García de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

l1 2 

Reg. No. 881 -· R/F 471316 ·-- Valor <O: 90.00 
Alberto Lópe.z y López, nicaragüense, perso~ 

naln1ente solicita registro nombre comercial: 
"TALLER LOPEZ Y LOPEZ" 

Para proteger: Centro de repa.raeiones au,to-
u1otrícP,._"I f:n f/eneraL 

Presentada: 25 Novien1bre 1976. 
Opónganse: 
Registro }'ropiedad Industrial. - Managua, 

3 Dícien1bre 1976. l~olanda García de Monteale
gre, Registrador. ~ J_ Argeo J\.firanda, Se-cretar10. 

3 2 

Reg. No. 883 B,.'U 471318 Valor ($'. 135.00 
G1ullern10 Sequeir<t Espino~a, nicaragüense, 

personalmente solicita registro Nombre Comer
cial: 

'·K I S M E T"' 
Pitra proteger y <Hst[11guir: Al1-nacenes comer

ciales especiaUzatlos en l2 17 entn de discos, ra
dios, grabadoras. tocr1cintas_, ci-ntas grabadas, 
i.n~~trumen-to8 rnu8icales en gen-eral, libros de mú
.sica., a:nipUficrulorc.<J, parl-r.intes, tocadiscos y 81f.8 
ttccesorios, niuebles <le s<lla., cornedor, tlormitorio, 
<'ocina.s, l.u-v"do rus, refrigerndorus y artículos 
eléctricos y gas en general. 

Presentala: 13 Dicien1bre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiecia.rl. Industri<d. Managua. 19 

E:nero 197.7. Yol<l.nda García_ de Montealegre, 
Regi3trador. J. Argeo :Miranda, Secretario. 

PODER ELECTORAL 
DIVISION CANTONAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ZELAYA 

• 2 

FRANK O. l-IODGSON M., Presidente del 
Tribunal Departament¡:d Electoral del Depar
:an1ento de Zelaya, 

Certifico: 
Q1;c en los páginas 241 a 269 del Libro 

de Acuerdos que lleva este Tribunal Depar
tc:11nenta! Electoral. se encuentra e! Acuerdo 
que literalmente dice: 

"División Cantonal Electore:I del Departa~ 
rnento de Zelaya. En la ciudad de Bluefields, 
Departamento de Zelaya, República de Nica~ 
ragua, a las ocho de la rnañana del día pri
mero de Febrero de mil novecientos setenta 
y siete. Reunidos los ínfrascritos Miembros 
d~I Tribunal Departarnental Electoral de es
te Departurnento, señores don Frank O. Hodg
son M., Presidente; Sra. N\yria111 Hooker Ca
jina y don Avelino Cordero, Jueces Electo
rales, en representación del Partido Libera! 
Nacionalista; Sra. Ericn Hodgson Dorn1an y 
c!on Antcnio Novoa. JL!eces Electorales en re
presentacié:r c!-:1 Partido Conservador de Ni
cc:;ragua y el SP.cret~iric qu~~ autoriza, don 
D-::un B. Leernl1:q Tho1nas; con el objeto de 
prac:-icor la [)i·,'i::_.ié~1 El:';:: ~),-¡c¡I el:: este Depar
\,:)-11onto c!c Z,::;laya; en cu1npli1ni(;nto a lo or
li•,11,:Hlo en e! Arrr' 2<1 c!f; i,: Le'j E!0cteir:::il vi
gente. A.I <.;fecto, el :;et~1cr Presidente c:el Trl-
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=="===v==========~~--bunaJ declaró abierta [a sesión y después de las deliberaciones pertinentes, se procede a dividír el Departamento en los siguientes Cantones Electorales; donde se verificarán las elecciones para Alcaldes Municipales en las próximas elecciones; quedando hecha esta división de la manera siguiente: 

ZONA SUR DE ZELAYA 
MUNICIPIO DE BLUEFIELDS N? 1. Cantón Central N? 1. Este Cantón abarca tres manzanas centrales de la ciudad; entre calles Reyes y la Rigoberto Cabezas, o sean las manzanas del Palacio Departamental, manzana de ra casa comercial Wing Sang Company, inclusive la banda oriental de la Calle Cornercio de esta división. 

N-? 2. Cantón Central N~ 2. Este cantón abarca tres manzanas centrales de la ciudad o sean las manzanas de la cantina de Permín Andrews, manzana de la Iglesia Anglicana y manzana del Salón Black and White, inclusive la banda oriental de la Calle Comercio en esa dirección, dentro de la banda Norte de la Calle Aberdeen. 
~ 3. Cantón Sur: Este cantón abarca tres manzanas de la ciudad o sean las manzanas del Hotel del Cuete hasta Ja banda Norte de Ja Calle Duarte, manzana donde está /a Joyería Reyes y manzana donde está la casa de habitación de don Ronald Terán, hasta ·1a banda oriental de la Avenida Hodgson; inclusive la banda oriental de fa Calle Comercio de esta d!vis.1ón. 

N? 4. Cant6n Central Norte: Este can-tón se Jirnita de la banda oriental de fa Avenida Hodgson y la banda Norte de la Calle Reyes y Sur de la calle Las Casas, hcsta donde estebo la Bluefie!ds Mercantil Co. por el Oriente, abarcando la casa del Cuerpo de Bomberos. 
N9 5. Cantón Barrio Fátima N~ 1. Este cantón cornpi'ende de la calle nueva llamada "El Canal", que parte de la banda Orienta/ de 1 a casa de don Eduardo Gutiérrez hasta la bahía por el Sur, y por la calle de la Carretera del Aeropuerto, hasta llegar al cri~ que del Muerto, incíusive el Seminario Pfo X. 

N? 6. Cantón Barrio Fátima N? 2. Este cantón comprende del Crique del Muerto, banda Sur, hasta llegar a Punta Masaya y fincas adyacentes, inclusive la Isla del Vena· do y sus fincas \-·cci:1;;;.:;. 
N'.l 7. Cantón Sarrio Punta Fría N'? 1. Com-' prende este cantón la parte Sur-Este de dicho barrio ,partiendo de la banda Este de Ja Avenida Patterson y Calonje, hasta /a bahía, Y de la banda St...:r de fa Calle Duarte hasta la bahía_ 

Nº 8. Cantón Barrio Punta Fría N:' 2. Com~ prende este cantón el sector Sur~Oeste de dicho barrio, partiendo de la banda Oeste de las Avenidas Patterson y Ca!onje hasta /abanda Este de la C<ifi-> E:-:tr~d,¡ y ~.r Jlnz¡t\ hasta la b<lhía r10: el Sur 
N'-J ')_ Cantón Bílrrío ds- Í'l1Jcyu York, N? 1. 

Este cantón comprende el sector Sur-Oeste de este barrio, partiendo de la esquina del Cofegío Divina Pastora -en la parte Sur de la Ca. lle Las Casas y la Banda Oeste de la Calle Hodgson, hasta llegar a la parte baja, lado Sur de Ja Cancillería de la Misión Católica, in. cluyendo la carretera que va para Cukra Ri. .. ver y fincas adyacentes, abare-ando e! barrio Monseñor Mateo. 
N? 10. Cantón Barrio Nueva York N' 2. Este cantón comprende el sector Nor-Oeste de este barrio, partiendo de la banda Norte de la Calle Las Casas y banda Oeste de la Avenida Hodgson, abarcando el barrio San Pablo y fincas adyacentes del sector de Sconfram Creek. 
Nº 11. Cantón Barrio Beholden N' 1. Este cantón comprende la parte Oeste de dicho barrio, principiando de la banda Norte de la Calle Las Casas y Este de la Avenida Hodgson, así: Manzana de la Iglesia Bautista, manzana de la casa del n1aestro Lenning CouJ. son y las manzanas de la casa de habitación de la Sra. Antonia Román vda. de Watters y Hotel Crowde//, terminando en la esquina de la casa del señor Neil Brautigam. 

Ne 12. Cantón Barrio Beholden N• 2. Este cantón comprende la parte Oriental de d.icho barrio, principiando de la banda Norte de la Calle Las Casas; Este de la Avenida 11 de Julio y tomando rumbo Norte abarca las manzanas de la cantina El Tamarindo N' ?2 y donde vive la familia del Sr. Walter G. Tom, hasta llegar a la banda Sur de la Calle Be· holden. 

N' 13. Cantón Sarrio Old Bank N° l. Este cantón abarca la parte Oeste de dicho barrio, principiando de la esquina rJe la banda Oriental de la Avenida Hodgson y Calle Progreso, con rumbo Este se llega hasta la esquina frente a la Iglesia San Martín, lado Norte de la Calle Beholden y con rumbo Norte ·en Calle Jerez se llega hasta la esquina frente a la residencia del Dr. Roberto Hodgson y.se cierra este perímetro frente a la residencia del Sr. William Halsalf. 
Ne 14. Cantón Barrio OJd Bank. N<' 2. Este cantón abarca la parte Oriental de dicho barrio principiando del lado Este de la Calle Estrada o sea la esquina de la casa de habitación del Sr. Wi/liam Halsall, banda Norte, se llega hasta al lado Oriental de la Calle Jerei, abarcando todo este secto·r Norte por este lado hasta la bahía, incluso fincas adya~ cen tes y Schooner Cay. ~ 

Ne 15. Cantón Puerto El Bluff. Este cantón está [imitado por el Norte costa del Mar Caribe; Sur, el Mar; Oriente, El Faro y al Oc·· cidente, la Barra de El Bluff e islas adyacen-
tes. "* 

Nº 16. Cantón Rama Cny. Este cantón está limitado: Norte, Home Son v centros de la rnargen izquierda del Río Cuk;a; Sur, cenrn:)c- PunLJ Mfr:;o; [stn. 0J f-A~>t Cd11h(; y ()e;·. te, centros de la rharoen de la bcthia de b!u~ iic/d:; y IJ í....ubi.;c1..':0. de! l'\1··v Tvr:::.uurry. 
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N'? 17, Cantón Turswany. Este cantón es~ 
tá limitado: Norte, Bee Creek; Sur, Río 
Turswany; Este, Bahía de Bluefields y Oes
te, Crique llamado "El Colorado". 

N? 18. Cantón Cukra River. Limitado: 
Norte, centros de la margen derecha del Río 
Cukra; Sur, centros de la margen Oeste de 
la laguna de Bluefields y Oeste, las cabece· 
ras de los afluentes del Río Cukra. 

N' 19. Cantón Loma Mico. Limitado: 
Norte, Cukra Hill; Sur, el Río Escondido; 
Oriente, Big Lagoon y Oeste, montañas na~ 
cionales. En este cantón se inscriben y vo
tan todos los habitantes de los centros lla
mados Monky Rích, Salvadorita, Borbollón y 
El Cacao. 

N9 20. Cantón Mahogany Creek. Limita
do, Norte, centros de la margen izquierda 
del Río Escondido; Sur, cabeceras del Crique 
Mahogany y centros de la margen derecha 
del Río Escondido; Este, Bluefields y Oeste, 
Crique Magnolia. 

N' 21. Cantón Río Cama. Limitado: Nor
te; cabeceras del Río Cama; Sur, centros de 
la margen izquierda del Río Cama; Este, Blue
fields y Oeste, el Distrito de Rama. 

Ne 22. Ca1ttón Big Lagoon. Limitado: Nor
te, terrenos de la Sucesión Somoza; Sur, mar
gen izquierda del Río Escondido, aguas aba
jo; Este, fincas de Benjamín Lac.ayo, Marcos 
Pérez y otros. 

Ne 23. Cantón Atlanta Punta Gorda. Li
mitado: Norte, Caño Piedra Fina; Sur, Barra 
Punta Gorda, inclusive; Este, Kentuckey y Oc
cidente, montañas nacionales. 

--e~••7"!;·~, •• 

Nº 24. Cantón Monkey Point. Limitado: 
Norte, montañas nacionales; Sur, el Mar Ca
ribe; Este, William Cay; Oeste, Cane Creek. 

N' 25. Cantón El Coca!. Limitado: Nor· 
te, el Mar Caribe; Sur, montañas nacionales; 
Este, el Ría Indio, inclusive y Oeste, el Río 
Maíz. 

SECCION DE LAGUNA DE PERLAS 
N" 26. Cantón de Laguna de Perlas N' l. 

Limitado: Norte, margen derecha del Río Ku
rinwas; Sur, margen Norte de la Laguna Gran~ 
de de Bluefields, Laguna Tun Tun; Este, el 
Mar .Caribe y Oeste, centros de la margen 
Oeste de Laguna de Perlas y el Río Malopy. 

No 27. Cantón Laguna de Perlas N' 2. 
Este cantón abarca toda la zona occidental 
del pueblo de Laguna de Perlas y en él se 
inscribirán y votarán todos los habitantes de 
los caseríos de Raitupura 1 Cavila y Brown 
Bank. 

N•' 28. Cantón de Cukra Hill N' 1. Limi
ta: Norte, montañas nacionales Sur y Este, 
con el Cantón Cukra Hill No 2, y Oeste, con 
el cantón do Big Lagoon; en dicho perírne
tro comprenden Jos centros de trabajo: Las 
Delicias, Casa Blanca, El Salto, Coronel Car~ 
bailo, Los Cinco y fincas adyacentes_ 

NY 29. Cantó:1 de Cukra Hill N<.> 2. Li-
111ita: Norte y Oeste con e! carltón Cukra 

Hill N<? 1; Este, con montañas nacionales; 
Sur, con el Río Cukra. 

Nº 30. Cantón de Tasbapownie No 1. Li
m¡tado: Norte, montañas nacionales; Sur, 
Muelle de Tasbapownie; Este, el Mar Caribe 
y Oeste, Laguna de Perlas. 

Ne 31. Cantón de Tasbapownie Nº 2. Li· 
mítado: Norte, Muelfe de Tasbapownie; Sur, 
Coca! del Sr. Macabeo Ugarte; Este, el Mar 
Caribe y Oeste ,Laguna de Tasbapownie. 

Nº32. Cantón de Kurinwas. Limitado: 
Norte, centros de Río Grande; Sur, Río Wa
washan y Siquia; Este, jurisdicción de Lagu
na de Perlas; y Oeste, jurisdicción de Chon
tales. 

N<? 33. Cantón de Set Net Point. Limita
do: Norte, Cocal de don Macabeo Ugarte; 
Sur, el Mar Caribe; Este, los Cayos y Oeste, 
montañas incultas. 

Ns> 34. Cantón de Orinoco. Limitado: 
Norte, Kurinwas; Sur, Laguna de Perlas y Ca· 
cabila; Este, Laguna de Perlas y Oeste, mon
tañas incultas. 

N? 35. Cantón de Haulover. Limitado: 
Norte, término medio del cantón de Laguna 
de Perlas N'? 2; Este, Laguna Grande de La
guna de Perlas y Oeste, montañas nacionales 
y fincas adyacentes. 

MUNICIPIO DE RAMA 
N' l. Cantón de Rama No 1. Limita: 

ai Norte, con caserío que se extiende hasta el 
Cantón Ns> 4 de esta ciudad de Rama; al Sur, 
centros rurales de la cornarca El Pavón;· al 
Este, margen derecha del Caño Colorado; al 
Oeste, Calle Modesto Barrios, 

N• 2. Cantón de Rama N? 2. Limita: Al 
Norte, caserío extendido hasta el Cantón N:: 
5 de esta ciudad; Sur, con la Calle Cárde
nas; al Este con Calle Cuadra y al Oeste, con 
finca Las Mañanas. 

Ne 3. Cantón de Rama N• 3. Limita: Al 
Norte, caserío que llega hasta la Calle Cár~ 
denas; al Sur, con la comarca Milán; al Es· 
te, con la margen izquierda de la Calle Mo. 
desto Barrios y al Oeste, con la margen iz· 
quierda del caño Las Iguanas. 

Ne 4. Cantón de Rama N' 4. Limita: Al 
Norte, centros rurales de la comarca Serna-
na Santa; al Sur, caserío que llega hasta la 
Calle Thomas; al Este, los centros rurales 
del Arenón; al Oeste, caserío extendido has
ta el Cantón N" 5. 

N• 5. Cantón de Rama N' S. Limita: Al 
Norte, con caserío que se extiende hasta el 
Puerto La Esperanza; al Sur, con caserío que 
se extiende hasta la margen izquierda de Ca!!e 
Fulgencio Vega; al Este, con !a margen de
recha de !a carretera Roosevelt hasta el pun
to !!amado Finca Corinto; al Oeste, con la 
margen izquierda de! Río Siquia, hasta llegar 
al Puerto La Esperanza. 

N? 6. Cantón MueHe Real de SiqtJia N" 1. 
Li:r1ita: Al Norte, con centros rurales de la 
margen izquierda del Río Siquia; Sur1 cen-

www.enriquebolanos.org


688 
LA GACETA~DIARIO OFICIAL 

tros cie i0 rnargen derecha del Río Siquia; Este, desen1bocadura det Caño Zaragoza y Oeste, terreno de Inés fajardo. 
N' 7. Cantón Muelle Real de Siquia N? 2. Limita: Al t\Jort~, finca del Sr. Armando Ríos; al Sur, con el Rfo Siquia; Este, con los te~ rrenos del Sr. Cong long, y al Oeste, con el Caño Muelle Real de Siquia. 

N'? 8. Cantón El Garrobo - Río Siqoia Nr 1. Limita: Al Norte, Río Síquia; al Sur, E! Guayabo; al Este, terrenos nacionales; al Oeste, finca San Jerónimo. 
N" 9. Cantón El Garrobo - Río Sic¡uia N~ 2. Limita: A! Norte, con el Río Siquia; al Sur, con Mina de Quísi!ala; al Este, con finca de Gregorio Gómez y a! Oeste, con fin· ca de Antonia Gutiérrez. 

N? 10. Cantón Cusuca Grande - Río Siquia N? 1. - Lirnita: Al Norte, con el Río Siquia; al Sur, con jurisdicción de Chongales; al Este, con el Salto de Pilán y al Oeste, con montañas nacionales. 
N? l l. Cantón Cusuca Grande - Río Si~ quia N~ 2. -- L1mita: Al Norte, con rnonta· ñas nacionales; a¡ Sur, con el Río Siquia; al Este, con el caserío de Cusuca y al Oeste, con el Caño Cusuca. 

N9 12. Cantén de Pilán - Río Siquia N" 1. - Este cantón comprende de Los Ahogados hasta el caño de Pilán y de Pilán hasta Salto Grande. 
N" 13. Cant6n de Pii~n - Rio Siquia Nº 2. Limita: A\ ~~orte, con terrenos de! Sr. Cantón Ho\N: 0: 31.1,..., con caño det Pino!; a! Este, con terrenos del Sr. José Linarte y al Oeste, terren0s del Sr. Marcos Zúíílga. 

Nº 14 Cz,~tén de Pilcin - Río Síquiu N? 3. - Lirnita: A.1 Norte: con terrenos de! Sr. José Pagva;¡a; al S:.Jr, con Cüfío del Pínol; a) Este con finca c:e lgnacio Cruz y a/ Oeste, con terrenos ele Jacinto García. 
Nº 1.5. C2nt5,1 La E;;oeranza - Río Si~ quia N" 1. - l_ir:•>'3: .1\I Norte,, con e! cantón Muelle Reai de 5;. ;:d Sut, con Ja boca del Río AAico; a! Es\;.,, cr:n centros de! Areno y a! Oeste, con El Encdnto. 

N" 16. Cai·itÓil La Esperanza - Río Si~ quia N<: 2. - Llrnita: Al Norte, con terrenos del lng. Osorio ?2ters; al Sur, con terrenos det Sr. Francisco Rosales; al Este, con terre~ nos del Sr. Morrcvv y al Oeste, con terrenos de! Sr. Darío Orozco. 
N<:> 17. Cantón la Esperanza - Río Si~ quia N" 3. - Limita: Al Norte, con centros rurales de terrenos de! Sr. Morrow; a! Sur, con caserío situij'.) en terrenos del Sr. Osor:o Peters; a! Este, con caserío situado en la margen derecha del Rlo Siquia, hasta )a desembocadura de! Rio 1\t\ico y al Oeste, con la margen derecha de lt1 cari-etera Rooseve!t, hasta !a pobleicir.>;~, de El Recreo. 

Nº 18 Centón El Rf'creo N"! l. Lirnlta: A! Norte, cr.:"1'.ros de la n1arge11 izquierda de! Río M.ico; 0: Sur, csnt;·c:; ds ia niarge:i de· 

recha del Río Mico; Este, de~crnbocadura de! Río Mico y al Oeste, línea rnedia entre El Recreo y Muelle de los Bueyes. 
N'' 19. Cantón El Recreo N' 2. - limita: P...I Norte, con el caserío que se extiende has· ta la margen derecha de la carretera. Roose· velt en la zona que queda frente a El Recreo; al Sur, caserío que se extiende hasta el Río Siquía; al Este, centros rurales de El Recreo y Oeste, hasta la linea del Sr. Carl Thomanson. 

N' 20. Cantón de Guadalupe N' l. - u. mita: Al Norte, con centros de la margen izquierda del Río Rama y la línea media entre Guadalupe y Rama; al Sur, con la cabecera del Río Tigre y Plata; Este, centros de la margen derecha del Río Rama y Oeste, las cabeceras del Río Tigre y Plata. 
N' 21. Cantón de Guadalupe N? 2. - u. mita: Al Norte, con centros rurales del mis· mo Guadalupe; al Sur, con caserío que se extiende hasta la r\'.argen izquierda del Rfo Rarna; al Este, con las montañas que llegan hasta el caño Las Iguanas y al Oeste, con centros rurales de la región llamada La luisa. N•. 22. Cantón de Guadalupe N• 3. - u. mita: A! Norte, con finca El Carmen; al Sur, con flnca El Paraíso; al Este, con montañas del caño El Jobo y al Oeste, con finca de la familia Pineda. 

Nv 23. C2.ntón Guadalupe N~ 4. - Lirnl· ta: Al Norte, cerro E! Pataste; Sur, cabece· ra de! caño llamado Concepción; a! Este, con cabecera caño llamado E~ Plátano y al Oeste, con finca de los hermanos Matute. N? 24. Cantón finca San Antonjo - Caño La Sardina - Río Ran1a. Limita: A! Norte, con el caño La Concha; al Sur, con el cerro Puntiagudo; a! Este, con el caño Mahogany y al Oeste, con el caño Huana. 
N"' 25. Cantón Col-.,nia Fortuna iguana -t(ío Cama. Este cantón está !imitado: Al Norte, con la Concha, Río Rama; al Sur, con el Cantón N? 4 de Guadalupe; al Este, con e! cerro Guatuza y a! 00ste, con el Río Mico. 

N" 26. Cantón Cedro Macho - Río Plata. - Este Cantón está limitado: Al Norte, de la bocana del Río Plata, hasta la bocana del caño los Pérez; al Sur, bocana Caño los Pérez; al Este, Río Mahog1rny Creek y Oeste, el cerro Palniistán. 
N' 27. Cantón Boca La Tigra - Río Pla· ta. - Este cantón !imita: Al Norte, con e! caño Los Fri1o!es; al Sur, con !a Bocana del Río Plata, hasta el Salto del Diablo; al Este, con el caserío del cerro Palmistán y al Oeste con el Salto San José, en el Río Rama. r-J<> 28. Cantón Bocana CEiño Co!oraclo -Río Escondido. - Este cantón lirnita: Al Nor~ te, con !a cabecera del (arlo Colorado; al Sur, con la finca San José, situada a la mar· gen derecha de! Río Escondido; ;:d Est8, con la 1nargen izquic;rda del Crique /'v'1ahogany Y oí Oeste( con los centres rurales de la zona 
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comorendida entre la margen derecha de[ Caño Colorado y Ja parte Este de la ciudad de Rama. 
MUNICIPIO MUELLE DE LOS BUEYES 
N' l. Cantón San Pablo N' l. - Sustituye al viejo cantón Muelle de los Bueyes N' ¡. Este comprende parte del pueblo San Pablo, Muelle de los Bueyes, y comarcas La Tigra y otros ubicados más allá de la margen Sur del Río Mico, hasta el límite con "Guadalupe" del Municipio de Rama. 
N' 2. Cantón San Pablo N• 2. - Sustituye al viejo cantón Muelle de Jos Bueyes No 2, y comprende parte del pueblo San Pablo, Muelle de los Bueyes, donde fimita con el cantón San Pablo N? l, hasta el puente Cedro ~Aacho, sobre la carretera Roosevelt; comprendiendo además caseríos, comarcas, habitaciones e instalaciones ubicadas a ambos lados de Ja carretera Roosevel t. 

N" 3. Canlón San Pablo W 3. - Se extiende desde fa carretera Rooseve/t, línea -:!el cantón San Pabfo N? 2, comprendiendo caseríos y comarcas situadas en los centros desde la margen Norte del Río Mico, en la com· prensión municipal del Muelle de los Bueyes. 
N? 4. Cantón El Cacao. Este Cantón está situado del lugar llamado La Gorra hasta la intersección de la división entre el Departan1ento de Ze!aya y Chontales, jurisdicción de Río Mico. 
N? 5. Cantón La Batea. - Limita: Al Norte, montañas naciona[es y Río Mico; Sur, la desembocadura del Río Chifamate, en el Río Rama; Oriente, lugar /!.amado Cara de Mono y Occidente, Ja población de El Cacao. 
N? 6. Cantón Cara de Mono. - Este cantón se extiende sobre la carretera al Rama, hasta Prestillitas. 
N" 7. Cantón Los Tacanites N" 1 - Sustituye al viejo cantón Los Tacanite3 y comprende la parte Norte de la cornarca del mfsrno nombre y otras adyacentes por ese mismo rumbo. 

N<.> 8. Cantón Los Tacanitetc N~ 2. - Comprende Ja part~ Sur de la comarca Los Tacanit~s y otros adyacentes por el mismo rumbo. _. 

N<? 9. Cantón La Patriota - Comprende: Las comarcas E! Jicara!, Los Abandonados, Musu\.vaspa, Quísilala, El Pita!, Cerro Blanco y Caño García y queda limítado: Oriente, cantón electoral .de Muelle de los Bueyes; Occidente, e! cerro La Can1pana; Sur, cantón electoral La Batea y Norte, cantón efectora/ El Garrobo y Río Siquia. 
N'? 10. Cantón La Gorra. - Este cantón electora! con1prende desde el puente El Espoval sobre la Carretera Roosevelt hasta /as inmediaciones de La Batea, incluyendo comarcas, caseríos: instalaciones agrc:;ecuarias y hal)itantes o arnbos lados de la ccrretera. 
N9 11. Cantón Camp.?:na. - Comprende la comarca Campana y el cerro del rnismo 

non1bre y todas las comarcas, caseríos, etc. adyacentes en los centros que concurren a La Batea. 
N1 12. Cantón Sanjón Hondo - Se extiende desde Sanjón Hondo sobre la carretera Rooseve/t, límite con el cantón La Batea, hasta inmediaciones del pueblo San Pablo, cabecera del Municipio y comprende comar· cas, caseríos, instalaciones agropecuarias y habitaciones a ambos lados de la carretera. 
N'' 13. Cantón Presillitas N' l. - Sustituye a la antigua mesa original Presillitas, y comprende el pueblo de Presillitas y las comarcas y caseríos, habitaciones e instalaciones agropecuarias ubicadas en las montañas y centros cuyos camiones llegan a este pueblo. 
N9 14. Cantón Presillitas N? 2. - Comprende desde fa media distancia entre Presillitas y Cara de Mono, hasta La Concha, donde limitan Jos municipios de Muelle de los Bueyes y Rama, comprendiendo comarcas, caser1os, habitaciones e instalaciones agropecuarias a ambos lados de la carretera Roosevelt hasta los centros de la montaña. 

N'? 15. Cantón La Santos - Sustituye el cantón La Dama y cornpr~nde las comarcas La Santos, El Granadino, El Venado, Las Miradas y Laurelito, en sector del n1vnicipio de Muelle de los Bueyes, que lim'ta con el De~ partarnento de Chontales. 
N<: 16. Cantón El f\!íspe.ro. Este cantón electora! lim:'- 7 ! ~·:>"' 1_::: :-:antos v con el de Jerusalén1 en el sector ed este ~.isrno Municipio que ocupan el Proyecto "Rigcberto Cabew zas", riel Instituto Agrario de Nicaragua y comprende las comarcas El Níspero, La Da~ rna, La Chiriza, L.a Paula y El Avance. 

SECTOR PROYECTO 
"RIGOBERTO CABEZAS" 

N? 17. Cantón de Nueva Guinea N" l. -limita Al Norte, Río P!ata y fincas adyacentes; Sur, términ'~ rnedio con la Colonia Verdum; Este, Coln:iia La Esperanza y Oeste, con la Colonia Los Angeles y fincas adyacentes. 
N? 18. Cantón Nueva Guinea N\l 2. Limíta: Norte, con el Río Verbena y fincas adyacentes; Sur, Caño Blanco y fincas adyacentes; Este,. término medio de la Colonia Nueva Guinea y Oeste, Colonía Guinea Vieja y término medio de la Co!on;a Los Angeles. 

N'? l 9. Cantón de fa Colonia Verdum. -Limita: Norte, término medio de la Colonia Nueva Guinea; Sur, Río Almacén y fincas adyacentes; Este-, término medio de !a Colonia Yaluina y al Oeste, con el Río El Zapote y fincas adyacentes. 
N9 20. Cantén de la Colonia Yolaina. - Limita: Norte, término medio de !a Colonia La Esperanza, terrenos nacionalG>s y fincas adyacentes; Este, terrenos 'laciona/cs y finr:as edyaceril'es v Oeste, tértYiino n1erllo con fa Co!oria Verdum, 

N'? 21 Cantón de la Colonia Jerusalén. -Limita: Norte, terrenos nacionaies y fincas 
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adyacentes; Sur, Río La Ve1·bena y fincas ad
yacentes; Este, terrenos nacionales y fincas 
adyacentes y Oeste, con terrenos nacionales 
y fincas adyacentes. 

Nº 22. Cantón Colonia Los Angeles. -
Limita: Al Este, con la Colonia Nueva Gui
nea; al Oeste, comarca de Caño Blanco y 
fincas adyacentes; al Norte, con La Guinea 
Vieja y al Sur, comarca El Almacén y fin
cas adyacentes. 

N<? 23. Cantón Cofonia La Esperanza. -
limita: Al Oeste, con la Colonia Nueva Gui. 
nea; al Este, Colonia Nuevo León; al Nor~ 
te, con el Río Plata y al Sur, con la Colo
nia Yofaina. 

N? 24. Cantón Río Plata. - Este cantón 
permanece dentro del núcleo que forman los 
cantones diseminados en el sector del Muni· 
cipio Muelle de Jos Bueyes, que ocupa el Pro
yecto "Rigoberto Cabezas" del Instituto Agra
rio de Nicaragua y su ubicación geográfica 
está dentro de !os siguientes linderos: Nor
te,, Los Tacanites; Sur, Colonia Nueva Gui~ 
nea; Este, cerro Brujo y Los Pintos y Oeste, 
Río Plata. 

MUNICIPIO DE CORN ISLAND 
N' 1. Cantón Isla del Maíz N' l. - Des

de el lugar denominado South West Bay has-
ta Salipiche. ' 

Ne 2. Cantón Isla del Maíz N' 2. - Limi
ta desde Salipiche hasta Queen Hii, inc!usi-
ve. 

N' 3. Cantón Isla del Maíz N• 3. - Limi
ta: Este cantón comprende toda la Isla Chi
quita de Corn lsland. 

N' 4. Cantón Isla del Maíz N' 4. - Este 
cantón situado en Brig Bay, abarca desde !a 
casa del Sr. Leopoldo Campbell hasta la plan· 
ta procesadora de camarones de Promar Blue. 

MUNICIPIO DE LA CRUZ DE 
RIO GRANDE 

N' 1. Cantón de la Cruz de Río Grande. 
- Limitado: Norte, centros de la margen iz
quierda del Río Grande; Sur, Río Karawala 
y Kurinwas; Este, línea entre La Cruz y la 
desembocadura del Río Macantaca y Oeste, lí
nea media entre la Cruz y Palpunta. 

N9 2. Cantón de la Barra de Río Grande. 
- Limitado: Norte, línea media entre la Ba
rra de Río Grande y la Barra de Prinzapolka; 
Sur, margen izquíerda del Río Kurinwas; Es
te, el Mar Caribe y Oeste, !fnea media entre 
Barra de Río Grande y la desembocadura del 
Río Macantaca. 

N<: 3. Cantón de Tumarin, - Limitado: 
Norte, centros de la margen izquierda del Río 
Grande; Sur, Río Kurinwas; Este, línea me
dia entre La Cruz de Río Grande y Pa!pun
ta y Oeste, caserío de los ríos Turna y Gran~ 
de, inclusive. 

4. C:.intón de San Pedro del Norte. - Li
mitado: Norte, centros de la n1arger: izquier
da del Río Grande; Sur. el Río Kukawala; 
Este, línea inedia entre la desetnbocJdura del 
Macantaca y La Cruz. 

N? 5. Cantón Macantaca. - Limitado: 
Norte, San Cand; Sur, Seawas; Este, jurisdíc~ 
ción de Den Bank, llanos y montañas in~ 
cultas. 

Ne 6. Cantón de Karáwala. - Limitado: 
En todos sus rumbos con montañas incultas,. 
comprende el pueblo propiamente de Kara-' 
wala y caseríos adyacentes. 

SECTOR DE MUNICIPIO BOCANA 
DE PAIWAS 

Nº 1. Cantón Las Minitas. - Compren
de las comarcas de Ubu, El Jobo, las Deli
cias, El Guayabo, Jorgito y sus límites son: 
Norte, comarca 'de -Ubu; Sur, El Jobo; Este, 
Las Delicias y al Oeste, El Guayabo. 

Ne 2. Cantón de Bocana de Paiwas. -
Comprende este cantón la Cañada de Pai
was y linda: Oriente, cantón de Río Blanco; 
Poniente, cantón de Saiz; Norte, cantón de 
Musún y Sur, jurisdicción de Boaco. 

N? 3. Cantón de Malacaguas. - Com· 
prende este cantón los valles de Malacaguas, 
Bocana de Paiwas, parte de la comarca de 
El Toro, Copalai y Palsahua, lindante: Nor
te, cantón de Río Blanco; Sur, jurisdicción 
Boaco; Oriente, cantón de la Bodega y Oc· 
cidente, cantón de Siquia. (liquie). 

N<? 4. Cantón de Wa naw ana. - Com~ 
prende dentro de los siguientes límites: Nor~ 
te, El Manchón de Wilique; Sur, Bocana de 
Paiwas; Este, Ubu y Oeste, Saiz, Matagalpa. 

N? 5. Cantón Villa Liquie. - Este can
tón está cornprendido dentro de los siguien
tes límites: Norte, Las Minitas; Sur, Pláta
nos; Norte, Boaco; Este, El Guayabo y Oes
te, Bocana de Paiwas. 

N? 6. Cantón El Guayabo. - Comprendi
do dentro de los siguientes linderos: Norte, 
El Amparo; Sur, Monte Verde; Este, Monte 
Verde y Oeste, Villa Liquie. 

Ne 7. Cantón El Amparo. - Comprendi
do dentro de Jos siguientes linderos: Nor
te, San Antonio; Sur, El Guayabo; Este, La
jencio y Oeste, Las Minitas. 

N'' 8. Cantón San Antonio. - Con Jos 
siguientes linderos: Norte, San Pedro del Nor~ 
te; Sur, Las Minitas; Este, centros montaño
sos de La Cruz de Río Grande y 0es1", Las 
Delicias. . 

N? 9. Cantón La Quebrada del Negro. -
limita: Al Norte, San Pedro del Norte; al 
Sur, Ubu; al Este, Las Delicias y al Oeste, 
La Sirena. 

Nº 1 O. Cantón La Sirena. Está compren
dido dentro de los siguientes linderos: Nor 4 

te, La Bodega; Sur, Ubu; Este, San Pedro del 
Norte y Oeste, Navaraca del Toro. 

N·? l l. Cantón Las Delicias. - Con los 
siguientes lírnites: Norte, La Quebrada del 
Negro; Sur, Villa Siquia; Este, San Antonio 
y Oeste, Ubu. 

N? 12. Cantón f-Javaraca del Toro. - Li~ 
rnita: Oriente, Ubu; Occidente, Río Blunco 
(Matagslpa); Norte, El Manchón de Wiliki 
y Sur, La Bocana de Paiwas. 
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SECTOR "EL MANCHON DE WILIKI" 
N' 13_ Cantón de Manch6n de Wiliki. -

Lirnita así: Comprende las calles de Wiliki, 
El Toro, Uilampi, Wilikito y Moralta, lindan
te: Norte, Río Turna; Sur_, Río Grande de 
Matagalpa; Oriente, Departamento de Zela
ya y Occidente, cantón de Uquia. 

N' 14. Cantón de Walana. - Comprende 
este cantón: Vilampi; Cuanolas y El Man
chón, y linda: Oriente, jurisdicción de la 
Costa; Ponlente 1 cantón de Broespa; Norte, 
Río Turna y Sur, cantón de Paiwas. 

N? 15. Cantón de Laulo. - Comprende 
este cantón: Toma amajo, y linda: Oriente, 
cantón de Walana y Poniente, cantón de Wi
liki; Norte, jurisdicción de Jinotega y Sur, 
cantón de Liquia. 

N" 16. Cantón de Guasayamba. - Com
prente este cantón los valles de La Bodega, 
Ulampi, parte de Paisagua y Copalas y linda: 
Norte y Oriente, Departamento de Zelaya; 
Sur, jurisdicción de Boaco y Occidente, can
tón de ilique. 

N? 17. Cantón 
guientes límites: 
Sur, Guasayamba; 
rinv1asito. 

Mulucucu. - Con los si
Norte, Distrito de Siuna; 
Este, El Turna; Oeste, Cu-

N? 18. Cantón Curinwasito. - Limita: 
Al Norte 1 Lesaque de Siuna; Sur, La Sirena; 
Este, Guasayamba y Oeste, montañas de La 
Cruz de Río Grande. 

MUNICIPIO DE PRINZAPOLKA 
N'' 1. Cantón, de Prinzapolka N' 1. -

limitado: Al Norte, cantón de Wounta; Sur, 
con la Barra de Río Grande; Este, el Mar Ca
ribe y Oeste, la desembocadura de los ríos 
Bambana y Prinzapolka, inclusive caseríos 
del Bambana hasta e[ afluente de[ río Ocan~ 
was, inc!usive. 

N? 2. Cantón de Prinzapolka N? 2. - Este 
cantón coinprende la mitad_ Sur de la pobla
ción de Prinzapolka 1 caseríos y fincas adya
centes de ese fado. 

N'? 3. Cantón de Wounta. - Lin1itado: 
Norte, cantón de Wawa River o Barra; Sur, 
Walpasixa, inclusive; Este, el Mar Caribe y 
Oeste, caserío de los ríos Layasixa y Cucala
ya. 

N9 4. Cantón de Layasixa. - Limita: 
~orte, río Layasixa; Sur y Oeste, terrenos na
cionales y de las comunidades indígenas y al Este, Río Cucalaya. 

N9 5. Cantón de Prinzubifa. - Este can~ 
tón comprende los poblados de Yalba-Tora, 
Prinzulbila y Papiluan. 

N? 6. Cantón de Rosita. - Este cantón 
comprende: Barrio Latino y carretera al Em~ 
palme. 

N? 7. Cantón de A~onte Carmelo N" l. -
Este cantón comprende !os lugares llamados Tunky y La Espaí1olita. 

N" :~ C."'lntón de Mon~o C.:¡1·1nc!o N" 2. 
t::slt~ cur:Lon cor11prende la di·/isir)n de Cuc:a1;;;
y.i \' :)u:.: 1_'111. 

Ne 9. Cantón Central San Luis. - Este 
cantón comprende El Ernpa!me y Bonacruz. 

N' 1 O. Cantón de Wasaky. - Este can
tón comprende el rio Bambana y Bola de 
Oconwas. 

N? 11. Cantón de Alamicamba. - Limi
ta: Norte, las márgenes del Río Prinzapolka 
hasta llegar a la desembocadura del Bamba
na; Sur, aguas arriba sobre el río Prinzapol
ka y sus caseríos hasta las inmediaciones en
tre los pueblos de Cuicuina y Alamicamba. 

N' 12. Canton de Tunglas, - Limita: Al 
Norte, el pueblo de Prinzapolka y sus case
ríos; Sur, fincas de agricultura; Este, río 
arriba hasta las inmediaciones del pueblo de 
Tunky. 

N• 13. Cantón de Limbaika. - Limitado: 
Norte y Este con el río Bambana; Sur, río 
Prinzapolka y Oeste, línea media del cantón 
de Alamicamba. 

SECTOR DE BONANZA 
N? 14. Cantón de Bonanza N? 1. - Com

prende este cantón la división de una parte 
Norte del pueblo minero de Bonanza y case
ríos. adyacentes. 

N' 15. Cantón de Bonanza N9 2. - Com
prende este cantón una parte de la división 
Norte del centró activo de la población de 
Bonanza, caserías y regiones rurales adyacen
tes. 

N? 16. Cantón de Bonanza Nr' 3. - Com
prende este cantón tan1bién una parte de !a 
división Sur del centro minero de !a pobla~ 
ción de La Bonanza, así como sus caseríos 
adyacentes y fincas rurflles de ese n1ism olado. 

Nº 17. Cantón de Bonanza Ne 4. - Com
prende este cantón !a división de la parte Sur 
de la población de Boncinza con sus caseríos 
y centros rurales adyacentes. 

N<: 18. Cantón Bonanza N'? 5. - Con1~ 
prend este cantón la división de una parte 
Este de este pueblo n·tineral ,-y caseríos adya~ 
centes. 

N? 19. Cantón Bonanza N'.J 6. - Com
prente este cantón, Ja división Norte Orien
tal de esta población, sus caseríos círcunve~ 
cinos. 

N' 20. Cantón Bonanza N? 7. Compren
de este Cantón una parte de Ja división Oes~ 
te de! centro activo de este poblado y case· 
ríos adyacentes. 

N? 21. Cantón de Constancia. - Com~ 
prende este cantón e! pueblo y minerales de 
La Constancia, caseríos y centros rurafes ad~ 
yacentes. 

N° 22. Cantón Musuwas. - Comprende 
este Cantón exclusi 11?!m""fl'~ el pueblo de /V\u~ 
suwas y fincas rurales adyacentes. 

MUNICIPIO DE PUERTO CABEZAS 
N<? 1. Ca'1t6'! d,-,. Pt:-:rto Cabezas N<.> 1. -

Llrnitado: ;-,; 1~'-" ,o;,, ¡0risdicclón de Tuapy; 
,, ..• ~.~¡¡,, rkl (!1.di So•i·Jl, /1c:!1•L1 t\Jorfc•: F::,. 

te. ci Al\;:;,- lanhe y Ot:ste, :ncnlcirjas n·acio· 
lidie>;; 
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N;• 2 Cantón de Puerto Cabezas N'? 2. -Limitado: Al Norte, calle Club Social, banda Sur; Este, el N1ar Caribe; Sur, barrios de El Niuelle y Oeste, montañas nacionales. 
N<: 3. Cantón de Puerto Cabezas N'1 3. -Este cantón corr.prende toda la parte de 811-way y las fincas rurales adyacentes. 
N? 4. Cantón de Nazarett. - Limitando: Al Norte, río Waine; Sur, Este y Oeste, montañas que fueron fincas rurales de la extinta Bragmans Bluf! Lumber Co. 
Ne 5. Cantón de La Pan. - Limitado: Al Norte, Caño Sixalay8; Este, llanos naciona~ les; Sur, río Kulañaua y Oeste, montañas nacionales. 
N? 6. C&ntén de Kambla. Limitado: Al Norte, Sur y Este, llanos nacionales, y Oeste, pueblo de Brown SupL 
N-? 7. Cantón de Dacura N? 1. - Limitando: Al Norte, Ca1íos de Sandy Bay Grande; Sur, jur¡sdicción de Prinzapolka; Este, Mar Caribe y Oeste, llanos de Ocotales. 
N'' 8. Cantón de Dacura N'' 2. - Este cantón comprende la mitad de Dacura N? l en la parte Sur, incluye las fincas rurales. 
Ne 9. Cantón de Sandy Bay N' l. - Li· mitando: Al Norte, río y Laguna de Bismo· na; Sur, Caños de Sandy Bay; Este, el Mar Caribe y Oeste, llanos y ocotales. 
Nº 10. Canlón Sandy Bay N' 2. - Este cantón cornprende la n1itad Sur del cantón de Sandy Bay N? l y sus fincas adyacentes. 
N" 11. Cantón efe Wawa Bar. - Limitan· do· Al Norte, cantón de Puerto Cabezas; Sur, líneas rnedia entre V./awa Bar y Wounta; Es· te, ef Mur Caribe y Oeste, línea de !a lagu· na de Karata, extendida hacia el Sur. 
N'" 12. Cantón de Auyapigini. - Limitado: A! Norte, jurisdicción de Cabo Gracias a Dios; cantón de Wasa Bar, aserrillo; Este, cantón de Puerto Cobezas y Oeste, línea media con V/asaplin Central. 
Nº l 3. Cantón de Yulu. - Limitado: Al Norte, río Sixa\ll.1as, Inclusive cantón de Woun· ta; Este, río Wawa y Laguna de Karata y Oeste, caseríos de los ríos Slxiwas, Wawa, Aserriflo y Yulu, inclusive. 
N' 14. Cantón de Tuapi. - Limitado: Al Norte, Cabo de Gracias a Dios; Sur, Puerto Cabezas; Este, el Mar Caribe y Oesté, el Río Coco. 
N? l 5. Cantón de Santa Marta. - Este cantón está ubicado a la orilla de Ja carretera hacia Waspán a una hora en carro de Puerto Cabezas. 
N? 16. Cantón de Kr-ukira. - Lin1itando: Al Norte, Cabo Gracias a Dios; Sur, Puerto Cabezas; Este, 1\11.:"Jr Caribe y Oeste, e! Río Coco y t<:·""renos de la con1unidad de Tuapy. 
N 1 ?. C:Jntó'1 cle Sisi11. - Lirnitando: Al h!oi-~e, con CJ!Jn Gracins a Die~,; Sur, 'vVa

\v~1 S:J,_·1111:!; f~·, ,-., r~;r:·i !o C.:ihe?,:= 1 Ocsti?, con Z::J'lO cc11tr2i 1f;c:r1ta:1osa. 

MUNICIPIO DE SIUNA 
N<: l. Cantón de Síuna N·· l. - Comprende este cantón la p<Jrte Norte del pue~blo de Siuna, caseríos adyacentes en la confluencia de los rios Siuna y Yacaya. 
N'·' 2. Cantón de Siuna f.J<: 2. - Comprenw . de este cantón Ja parte Sur, caseríos adya~ ~ centes del pueblo propíarn·ente de Siuna. 
N? 3. Cantón de La Luz~ Sluna foJ<: 1. - ': Este cantón comprende el centro fuerte de,_ trabajos de la compañía minera La Luz Mi~ ;:Q,l 

nes Lin1ited. ·~ . l N? 4. Cantón de La lUz, Siuna, N<: 2 • .:.__~ Límite: Norte y Oeste, casas de Boanerge':·'· Fernández y cornprE-nde tan1bién una parte·~'~ del plantel de trabajo de !a compañía. ! 
N'-' 5. Cantón de La Luz, Siuna, N<:i 3. -Este cantón cOmprende los caseríos de Mat;;:,s, E\ Dorado, La Calera, /v\adriguera y Pueblo Nuevo. 

N? 6. Cantón de Cuicu!nita. - Limita: Al Norte, cerro Karata; Sur, aguas arríba del ~ caño de Cuicuinita y sus fincas rurales adya~ ·.; 
centes; Este, la dese1nbocadura de! río Prinza~ -~-·-polka y Oeste, fincas rurales adyacentes. · .. 

MUNICIPIO DE WASPAN 
N'' l. Cantán de Río YY River ( lyas). -Este cantón es un centro de trabajo niinero de !a compañía La Luz fv\ines Lirnited, pro· pulsor de fuerza hidn§ulica; con1prende tam· bién este cantón e! pueblo y fincas rurales adyacentes. 

N" 2. Cantón de Wany. - Este cantón cotnprende el pueblo de Y./any y caseríos adyacen:es en !as cabeceras del río Prinzapo!~ ka hasta Cuicuina, inclusive. 
N? 3. Cantón da Was!ala. Lin1ita: Al Norte, el río Yosca; Sur, montañas naciona· les; Este, rugar ilDm(dO El Guabo, y Oeste, rnontañas nacionales. 
N': 4. Cantón de ~'~r:·pár.. N:> T. - Lin1í~ ta: Al Norte, terreno que !imita con la vecina República de Honduras; Sur, jurisdicción de la niargen derecha de! r(o Scgovia; Este, caseríos adyacentes. 
N? 5. Cantón de Waspón N" 2. - Este cantón comprende parte del pueblo de Was~ pan. 

N' 6. Cantón de Andrés Tara. - Limita: Al Norte, República de Honduras; Sur, monw tañas nacionales; Este, El Carrizal y Oeste, Departamento de Jinotega. 
N? 7. Cantón cle A. Sang. - Limita: Al Norte, Repúb!íca d:: Honduras; Sur, monta~ ña inculta naciona!; este, Kro:e y ol Oeste, E! Carrizal. 

f\J<? 8. Cantón cl~ Kring Kring. - !_imita: Al Nort:::, RcpJblica de f--~ondurcs; Su1-, n1on· tafi.as N2c:r::::1-,ales; f:s:-::.', \:'lince y Oeste, ·r¡fpi
iia 

l'f' '? C1:1tén l,1 ~~''.,f!'.":' ?\r",/'.'/,, p_:,_.., 
:">a/o Yvn1pa). - L :.lita: ;\; f\]ciri'.?, 

C:ot::':• (o 
l'epúbli-
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ca de Hcnduras; Sur, n·1011tañas nacionales; Este, Yakaipajy; Oeste, Wiwinac. 
N9 1 O. C•ntón de Wirapinik. (S. Salberto ). - Limita: Al Norte, República de Honduras; al Sur, montañas nacionales; Este, población de San Jerónimo y al Oeste, Santa 

Fe. 
Ne 11. Cantón de San Jerónimo. - Limita: Al Norte, República de Honduras; Sur, Krumiria; Este, Bulsirpe y Oeste, Pranza. 
N" 12. Cantón de Santa Isabel. - Este cant6n está situado a la orilla del Río Coco. Es un caserío que el Gobierno mandó a cons~ truir para albergar a los habitantes nicaragüenses que fueron afectados con la separación del territorio nacional que pasó a la posesión de Honduras. 
N? 13. Cantón de San Carlos, Río Coco. - Limita: Al Norte, el Río Coco. Sur, reglón Norte de Prlnzapolka; Este, región media de Waspack y Oeste, Departamento de Jinotega. 
Nº 14. Cantón de Leymus. - Limita: Al Norte, territorio hondureño; Sur, Río Coco; Este y Oeste, montañas incultas. 
No 15. Cantón de Bilwaskarma. - Limita: Norte, Río Coco; Sur, Este y Oeste, lla~ nos nacionales. 
N? 16. Cantón de Sacklin. - Limita: Norte, con territorio hondureño; Sur, centros de la margen del Río Segovia; Este, región 111edia entre Andrés y Oeste, pueblo de Qui· si/ala, inclusive. 

N? 17. Cantón la Tronquera. -- Limita: Al Norte, con llanos del INFONAC hasta Río Coco; Sur y Este, llanos de INFONAC y Oeste, carretera que conduce ele Waspán a Puer~ to Cabezas. 

N? 18. Cantón de Tasba Raya. Limita: Norte, plantel La Tranquera; Sur, n1ontañas nacionales; Este, llanos y Oeste, carreiera Waspán a Puerto Cabezas. 
N? l 9. Cantón de Tasb<i Pain. - A este cantón concurrirá el poblado de Miguel Bican y su lirnltac!ón geográfica está al Norte, Migue! Bican; Sur, Framcia Surpe; Este, llano nacional y Oeste, colonia de Wisconsin. 
No 20. Cantón de- Wisconsin. - A este cantón concurrirán los poblados de Santa Clara, Krabo Finqui y fincas de los alrede· dores, siendo sus límites: Norte, montañas nacionales; Sur, Santa Clara; Este, Miguel Bican; Oeste, Río Wawa y Colonia de Wisconsin. 

N? 21. Cantón de Awastigni. - Limita: Norte, con el poblado de Cocoland; Sur, terrenos nacionales; Este, Kuyutigni y campa~ mento de Ocampo y Oeste, terrenos naciona~ les. 

MUNICIPIO DE CABO GRACIAS A DIOS. 
N? 1. Cantón de Cabo Viejo. Limita: Norte, con Honduras; Sur, con la Barra Huani y Tukkra; Este, con el Mar Atlántico, y Oeste, con terrenos nacionales. 

N·-' 2. Cantón de Leever Creeck. - Lin11-ta, Norte, con territorio de Honduras; Sur, con terreno nacional; Este, abarca Ultancahta, Planquira y otros varios caseríos y Oeste, abarca Hunran y Neblina Sik. 
N? 3. Cantón de Wawa. - Limita: Norte~ con Honduras; Sur, con terreno nacional; Este, con Sik y Oeste, abarca Boom. 
N? 4. Cantón de Andrés. - Limita: Nortae, con terreno de Honduras; Sur, terrenos . nacionales. Este abarca Rya Pura y Kiwas. tan; Este ,con Kiwastan y Oeste, con Wask. N' 5. Cantón de Koom. - Limita: Norte, con Honduras; Sur, terrenos nacionales; Este, con Kiswastara y Oeste, con Wasla. 
No 6. Cantón de Wasla. - limita: Norte, con Honduras; Sur, abarca Torre 2; Este, con Koom y Oeste, abarca Tuskru Sirpi. 
N9 7. Cantón de Bismona.. - Limita: Norte, con terrenos nacionales; Sur, terrenos nacionales; Este, con laguna de Huani y Oeste, con terrenos nacionales. 
Y estando esta demarcación a justada a los preceptos del Arto. 24 de la Ley Electoral vigente y a las instrucciones del honorable Tribunal Supremo Electoral, se da por concluido este acto, dejándose formalmente divididos en ciento ochenta y nueve Cantones Electorales, en todo el territorio de este Litoral Atlántico, y leída que fue la presente acta la encontran1os confonne, la ratifícamos y fir1112J~· ~~; n01· 2;1te el Secretario que autoriza. - fRANK O. HODGSON lv\. -- Myriam Hooker Cajina. - A. Cordero. -·-· Ant. Novoa: -;;- Erica Hodgson O. - D. B. Lcen1ing T., Srio . 

Es conforrne, y pata Jos fines legales se extiende para ser enviado al Honorable Tribuna! Supremo Electoral, en cun1plimiento de la Ley Electoral vigente. - B!uefields, Febrero cuatro de niil novecientos setenta y siete, Frank O. Hcdgson M. 

APRUEBASE DIVISION CANTONAL DE LOS 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO 

DE ZELAYA 
Francisco Meléndez Gón1ez, Abogado y Secretario del Tribunal Suprmeo Electoral, 

Certifica: 
Que en el Libro de Acuerdos llevado por este Tribunal, se encuentra el Acuerdo que literalmente dice: 

"Acuerdo N? 24. - El Tribunal Supremo Electoral, en uso de sus facultades y de con· formidad con el Arto. 24 de la Ley Electoral, habiendo examinado detenidamente !a Divi~ sión Cantonal del Departamento de Zelaya, llevada a efecto por el Tribunal Departamental Electoral en la ciudad de Bluefields, cabecera del Departamento, a !as ocho de la mañana del día primero de Febrero de mi[ novecie'ltos setenta y siete ( 1977), y encon~ trándola ajustada a Ja Ley tanto en la lista de los Cantones como en sus límites, 
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Acuerda: 
UNICO: Apruébase la División Canto-

nal de los Municipios del Departamento de 
Zelaya, que consta de Ciento Ochenta y Nue
ve ( 189) Cantones correspondiendo su dis
tribución así: 

Al Municipi_o de Bluefield!f, los siguientes 
Cantones: Cantón No l Central No l; Can
tón N? 2 Central N<: 2; Cantón N? 3 Sur; 
Cantón N<? 4 Central Norte; Cantón N? 5 Ba
rrio Fátima N? 1; Cantón .Nº 6 barrio Fáti
ma Nº 2; Cantón. N? 7 barrio Punta Fría N9 l; 
Cantón N' 8, barrio Punta Fría N' 2; Cantón 
N' 9, barrio de Nueva York, Ne l; Cantón 
N'=' 10, barrio Nueva York N9 2; Cantón N<: 
11, barrio Beholden N9 l; Cantón N? 12, 
barrio Beholden N? 2; Cantón N? 131 barrio 
Old Bank Ne l; Cantón N' 14, barrio Old 
Bank No 2; Cantón No 15, Puerto El Bluff; 
Cantón N' 16, Rama Cay; Cantón N" 17, 
Turswany; Cantón N? 18, Cukra River; Can
tón N? 19, Loma Mico; Cantón N' 20, Maho
gany Creek; Cantón Nº 21, Río Cama; Can
tón Nº 22, Big Lagoon; Cantón N' 23, Atlan
te, Punta Gorda; Cantón N° 24, Monkey 
Point; Cantón N' 25, El Coca!; Sección de 
Laguna de Perlas: Cantón N? 26, Laguna de 
Perlas No l; Cantón Ne 27, Laguna de Per
las Ne 2; Cantón N° 28, Cukra Hill Nº l; 
Cantón No 29, Cukra Hill N? 2; Cantón Nº 
30, Tasbapownie N' 1; Cantón N' 31, Tasba
pownie N? 2; Cantón N9 32, Kurinwas; Can
tón N? 33, Set Net Point; Cantón No 34, Ori
noco; Cantón N? :35r Haulover. Total Aliuni
cipal: Treinta y Cinco (35) Cantones. 

Al Municipio de Rama, los siguientes can· 
tones: Cantón N" 1, Rama N? 1; Cantón N? 
2 Rama N'1 2· Cantón N? 3 Rarna N? 3· 
C~ntón N" 4,, Rama N? 4; Cantón N° s', 
Rama Nº 5; Cantón N° 6, Muelle Real de 
Siquia N° l; Cantón N° 7, Muelle Real de 
Siquia N" 2; Cantón N<? 8, El Garrobo-Río 
Siquia N'' 1; Cantón N° 9, El Garrobo-Río 
Siquia N'! 2; Cantón N? 10, Cusuca Grande, 
Río Si quia N? l; Cantón N? 11, Cusuca Gran
de, Río Siquia N? 2;- Cantón N'' 12, Pilan, 
Río Siquia N? i; Cantón N? 13, Pilan, Río 
Siquia Nº 2; Cantón N" 14, Pilan Río Si
quia N<? 3; Cantón N? 15, La Esperanza, Río 
Siquia N<t 1; Cantón N? 16, La Esperanza, 
Río Siquia Nq 2; Cantón N<! 17, La Esperan
za, Río Siquia No 3; Cantón N' 18, El Re
creo N? l; Cantón N' 19, El Recreo N? 2; 
Cantón Nº 20, Guadalupe Ne l; Cantón Ne 
21, Guadalupe N? 2; Cantón N•' 22, Guada
lupe N? 3; Cantón N° 23, Guadalupe N? 4; 
Cantón N? 24, finca San Antonio, Caño La 
Sardina, Río Rama; Cantón N? 25, colonia 
Fortuna 1 gua na, Río Rama; Cantón N° 26, 
Cedro Macho, Río Plata; Cantón N .. 27, Boca 
La Tigra, Río la Plata; Cantón N? 28, Bocana 
Caño Colorado, Río Escondido. Total Munj, 
cipat: Veintiocho (28) Cantones. 

Al Municipio Muelle de los. Bueyes, los si
guientes Cantones; Cantón N'' l, San Pablo 
N<:> l; Cantón N? 2, San Pablo N·; 2; Can
tón N·· 3, San Pablo N .. 3; Cantón N' 4, El 
Cacao; Cantón N«' 5, La Batea; Cantón N" 6, 

Ca;a de Mono; Cantón Nº 7, Les Ticanites, N9 
1; Cantón N? 8, Los Ticanites N? 2; Cantón N? 
9, La Patriota; Cantón N'' 10, La Gorra; 
Cantón N? 11, Campana; Cantón N? 12, San~ 
jón Hondo; Cantón N' 13, Presillitas N? 1; 
Cantón No 14, Presillitas No 2; Cantón Ne 
15, La Santos; Cantón N" 16, El Níspero; 
Sector Proyecto Rigoberto Cabezas: Cantón j 
N<:> 17, Nueva Guinea N? 1; Cantón N? 18, --~ 
Nueva Guinea Ne 2; Cantón N' 19, Colonia 
Verdum; Cantón N? 20, Colonia Yilaina; 
Cantón N" 21, Colonia Jerusalén; Cantón N• 
22, Colonia Los Angeles; Cantón N? 23, Co- .c, 
lonia La Esperanza; Cantón N9 24, Río Pla~ ~ 
ta. Total Municipal: Veinticuatro (24) Can-";< 
tones. 

Al Mun.icipio de Corn lsland, los siguien
tes Cantones: Cantón N? 1, Isla del Maíz N9 
1; Cantón N? 2, Isla del Maíz N" 2; Cantón 
N'' 3, Isla del Maíz No 3; Cantón N° 4, Isla 
del Maíz N? 4. Total Municipal: Cuatro (4) 
Cantones. 

Al Municipio de La Cruz de Río Grande, 
los siguientes Cantones: Cantón N? 1, La Cruz 
de Río Grande; Cantón No 2, la Barra de Río 
Grande; Cantón N? 3, Tumarin; Cantón N'? 
4, San Pedro Norte; Cantón N? 5, Macanta .. 
ca; Cantón N' 6, Larawaña. Total Munici· 
pal: Seis (6) Cantones. 

Al Municipio de Bocana de Paiwas, los si
guientes Cantones: Cantón N'J 1, Las Mini~ 
tas; Cantón N<? 2, Bocana de Pai\vas; Can~ 
tón No 3, Malacaguas; Cantón N" 4, Wa Naw 
Ana; Cantón N° 5, Villa Líquie; Cantón N? 
6, El Guayabo; Cantón N° 7, El Amparo; Can
tón N<: 8, San Antonio; Cantón N9 9, La Que
brada del Negro; Cantón N? 10, La Sirena; 
Cantón N? 11, Las Delicias; Cantón N? 12, 
Navaraca del Toro; Sector El Manchón de 
Wiliki: Cantón N° 13, Manchón de Wiliki; 
Cantón N' 14, Walana; Cantón N' 15, Laulo; 
Cantón N" l 6 1 Guasayan1ba; Cantón N" 17, 
Mu!ucucu; Cantón N<? 18, Curinv1as1to. To
tal Municipal: Dieciocho ( 18) Cantones. 

Al Municipio Prinzapolka, los siguientes 
Cantones: Cantón N? 1, Prinzapolka N? 1; 
Cantón N? 2, Prinzapolka N? 2; Cantón N'? 
3, Wounta; Cantón N? 4, Layasixa; Cantón 
N'-' 5, Prinzubila; Cantón N"' 6r Rosita; Can~ 
tón N' 7, Monte Carmel o N° l; Cantón N? 
8, Monte Carmelo N? 2; Cantón N':' 9, Cen~ 
tral San Luis; Cantón N" 10, ·was~ky; Can
tón N? 11, Alamicamba; Cantón N° 12, Tun
glas; Cantón Ne 13, Limbaika. Sector de 
Bona·nza: Cantón N':' 14, Bonanza N? 1; Can
tón N' 15, Bonanza N' 2; Cantón N" 16, Bo
nanza N'-' 3; Cantón N? 17, Bonanza N? 4; 
Cantón N'? 18, Bonanza N? 5; Cantón N•) 19 
Bonanza N? 6; Cantón Ni.:i 20, Bonanza N? 7; 
Cantón N? 21, Constancia; Cantón N'' 22, Mu~ 
suwas. Total Municipal: Veintidós (22) 
Cantones. 

Al Municipio de Puerto Cabezas, los si~ 
guientes Cantones: Cantón N'; l, Puerto Ca
bezas N'=' i; Cantón N'-' 2, Puerto Cabezas N? 
2; Cantón N° 3, Pu"erto Cabezas N9 3; Can
tón N'-' 4, Nazarett; Cantón N'! 5, La Pan; 
Cantón N'-' 6, Kamb!a; Cantón Nr: 7

1 
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mejoras, sita "Ya.osca Central'', esta ju1·isdÜ'1:ión, ''<'. 
N? 1; Cantón N•? 8, Dacura N'? 2; Cantón 
N' 9, Sandy Bay N9 1; Cantón N' 10, Sandy 
Bay Ne 2; Cantón N' 11, Wawa Bar; Cantón 
N' 12, Auyapigini; Cantón N' 13, Yulu; 
Cantón N• 14, Tuapi; Cantón N' 15, Santa 
Marta; Cantón N? 16, Krukira; Cantón N' 
17, Sisin. Total Municipal: Diecisiete ( 17) 
Cantones .. 

Al Municipio de Siuna, los siguientes Can~ 
tones: Cantón N9 l, Siuna N-:: 1; Cantón 
N• 2, Siuna N• 2; Cantón N"'3, luz-Siuna 
N'? 1; Cantón N'? 4, La Luz-Siuna N? 2; Can~ 
tón N? 5, La Luz-Siuna N"' 3; Cantón N.;i 6, 
Cuicuiníta. Total Municipal: Seis (6) Can· 
tones. 

Al Municipio de Waspán, los siguientes Can
tones: Cantón Ne 1, Río YY Ríver (lyas); 
Cantón N• 2, Wany; Cantón N? 3, Waslala; 
Cantón Ne 4, Waspán Ne l; Cantón N' 5, 
Waspán N? 2; Cantón N' 6, Andrés Tara; 
Cantón Ne 7, A Sang; Cantón N• 8, Kring 
Kring; Cantón N• 9, La Esperanza; Cantón 
N' 10, Wirapinik; Cantón N• 11, San Jeróni
mo; Cantón N• 12, Santa Isabel; Cantón 
Nº 13, San Carlos, Río Coco; Cantón No 14, 
leymus; Cantón N? 15, Bilwaskarma; Can· 
tón N? 16, Sacklin; Cantón No 17, La Tron
quera; Cantón N• 18, Tasba Raya; Cantón 
N° 19, Tasba Pain; Cantón N• 20, Wiscon
sin; Cantón .N' 21, Awastigni. Tótal Muni
cipal: Veintiuno (21) Cantones. 

Af Municipio de Cabo Gracias. a Dio-s, Jos 
siguientes Cantones: Cantón Ns: l, Cabo Vie
jo; Cantón N? 2, Leever Creeck; Cantón 
N? 3, Wawa; Cantón N? 4, Andrés; Cantón 
N? 5, Koom; Cantón N'? 6, Wasla; Cantón 
N' 7, B'1smona. Total Municipal: Siete (7) 
Cantones. 

Total Cantonal del Departamento de Zelaya: 
Ciento Ochenta y Nueve ( 189) Cantones. 

Envíese atento oficio, adjuntando copia de 
la Demarcación y del presente Acuerdo al se
ñor Director de "La Gaceta", Diario Oficial, 
para su debida publicación, y remítase man· 
dato al Tribunal Departamental Electoral de 
Zelaya para que ordene fijarlo en cinco ( 5) 
lugares públicos dentro de la comprensión de 
cad¡i Cantón Electoral. 

Comuníquese. - Dado en Managua, Distri
to Nac.ional ,a los catorce { 14) días del mes 
de Febrero de mil novecientos setenta y siete. 
- leonte Valle lópez. - Carlos J .. González. -
Esperanza Centeno S. - Ramiro Gurdián B. -
Gonzalo Solórzano Belli. - Francisco Melén· 
dez G., Secretario". 

Es conforme con su original. - Mariagua, 
Distrito Nacional, catorce ( 14) de Febrero de 
mil novecientos setenta y siete. - Francisco 
Meléndez Gón1ez, Secretario Tribunal Supre
mo Electoral. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
llct'.·. ~'\n_ 1r,¡·;:-: - R/.F 495997 - '\'alor f$ 90.00 

Tre.s tarde lcc;:i,l ,Tuzgudn ~~ubastaráse rú.,;Uca, 
quince 11arzo próxilno, treintiséis lnanzanas, con 

lindante,: Oriente, Eduardo Martíncz; Occiden-
te, Sótero Gutiérrez; Norte, Encarnación Blan-
dón; Sur, Margarita Hernández, 

Ejecutan: Máximo y Lastenia Picado a San~ 
tiago Zeledón. 

Base: Dos mil. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil, Matagalpa., l<"ebre

ro catorce setentisiete. - O. Rizo, Srio, 
3 2 

Reg. No. 1685 - RiF 488391 - Valor <; 90.00 
Cinco tarde quince Marzo -corriente, rematará

se rústica en Tierra Bia·nca, Matiguás, dieciocho 
manzanas, lindante! Oriente, Daniel Alvarado; 
Occidente, César Zeledón; ,Norte, Gustavo H€r
nández; Sur, Daniel Al varado y otro. 

A valúo: Dos mil córdobas. 
Ejecución: Maura Lanzas de Herrera contra 

Ernesto Herrera Gutiérrez, igual suma. 
Oyen.se posturas . 
.Juzgado Local Civil Matagalpa, Febrero verin-

tiuno setentisiete. Vicente González Canizales, 
Juez Local Civil. 

a 2 
Reg. No. 1660 R/F 520271 Valor <$'. 135.00 Nueve a.m. catorce de Marzo corri€nte año, 
local este .Juzgado, subastaráse inmueble urban9 
situado al Occidente de esta ciudad en el Repar
to Valle Dorado. Lote Número C-14, lindando: 
Norte, Lote Número Trece; Sur, Lote Número qul·nce;. Este, Avenida Número Uno; Oe.ste; Lote Número veintiuno. Inscrito Número 70.727, Fo
lios 270 y 271, Tomo 1.196, Asiento lo. Sección 
de Hipotecas Registro Público de Managua. 

Ejecuta: Centroamericana de _ Ahorro y Prés
tamo, S.ociedad Anónima a Orión Pastora Zú
níga y Edda Gómez de Pastora. 

Base subasta:· Ciento treintiséis n1il setec'ien
tos cincuenta córdobas. 

Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. 1\-fa~ 

nagua, D. N., veintiséis de Febrero de mil nove
cientos setentiséis. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez: Tercero Civil del Distrito de Managua. -

3 3 
Reg. No. 1659 -- R/F 520269 - Valor <;: 135.00 

Diez a. m., catorce de Marzo corriente año, loCal este Juzgado, subastaráse in1nueble urbano 
situado al Sureste de esta ciudfd. Lote Número 
E-3, líndando: Norte, Calle J~o. 4; Sur, 'Lote 
No. 41; Este, LJte No. 4; y Oeste, Lote No. 2 de 
Jardines de Veracruz. Inscrito Número 71.595, Folios 220, Tomo 1.212, Asiento lo. Sección de 
Hipotecas Registro Pitblico de .A1:anagua. Base subasta: Oche.nta y un ffiil doscientos' treintitrés 
córdobas. 

Estricto Contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, Sociedad Anónima a Pablo- Virgilio san:. 
doval Soza. 

Dado .Juzgado Tercero Civil -del Distrito. Ma
nagua, D. N., veintiséis de Febrero de mil nove~ 
cientos setentísiete. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. -

3 3 

Reg, No. 1658 .- R/F 520270 - Valor <f 135.00 
Once a.m., catorce de Marzo corriente año, local estl?, Juzgado, s11.J:i,-,st~!'fise ínmueble urbano 

situado al Oriente de esta ciudad. Lote Número M-fV-137, lindando: Norte, Lote No. 128;_ Sur, 
Lote No. 138; Este, Avenida No. 5; Oeste, Lote 
:N"o. 136 de Bello F!ori7,onte. Inscrito Número 72.228, Folio:: ~ ''' :· 1 • ~ _ Tomo 1.226, Asiento 
1o_ S<:>cción de HipotecBs <lel Ftcgi;:¡tro Público de 
?\fanagua. 

Base sulJ:ist.•:i.: Ciento trointitrés 1nil córdobas. 
Eslricto contado: 
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:~jecuta: Ce.ntroamericann. de Ahorro y Prés-
·-7: ·.-·tamo s. A., a Ernesto Pasquier Luna y Míreya 

Lee de Pasquier. 
·• Dádo Juzgado Tercero Civn del Distrí~o. ]tfa
nagua.,. P. N._, veintiséis de Febrero de m1l nove.~ 
cientos setentisiete. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez TercE!'ro Civil del Distrito de Managua. -

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1419 - R/F 392344 - Vale~ IS 45.00 

Norma Cecilia Marta .Salgado, Hllar1a de Sal
gado sotÍcitan Titulo rústico, jurisdicción "Fola: 
Norte, sucesión Joaquín Salgado; Sur, Poniente, 
Faustino Bolaños; Oriente, Abelardo l!lloa. 

Opóngase. . . , 
Juzgado Dístrito. Rivas, ve1nt1tres Febre_ro 

mil novecientos setentisiete. - h-t Alvarado, Sr10. 
3 l 

Re<>" No. 1243 - R/F 5504.72 - Valor tí'. 43.00 
Gioria :rvrercado Martínez, supletorio urbano, 

León: Oriente, Juana 11.lercado; Poniente, Victor 
lvI01·ale.s; Norte, Delia Diaz; Sur, Adilia ]..!oreno. 

Opónganse. . 
Juzgado Civil Distrito. ,León, diez _Enero mil 

novecientos setentisiete. - Ryder Castillo, Secre

tario. 
3 2 

Reg. No. 1249-:._ R/F 370151 - Valor IS 45.00 
Juan López ortiz, solicita. supletorio urbana 

San José, esta jurisdicción: Oriente., Norte, Sur, 
Calle; Poniente, Pedro López Ortiz. 

Oponerse. 
Juzgado Distrito ?.fasatepe, diez Febrero se

tentisiete .. - Rubén Gón1ez S., Srio. 
3 2 • 

Reg. No. 857 - R/F 449627 - Valor tS 45.úO 
Eulalio Molina López, solicita supletorio, casa 

solar esta ciudad: Oriente, René Molina; Ponien
te, Filemón Molina; Norte, camino Real; Sur, 
Concepción Huete. 

Opónganse. , 
Juzgarlo Local Civil. Esteli, dos Fe~rero r:ul 

novecientos setentisiete. - Amparo Agu1lar, S1'1a. 
3 2 

Re\l':r· No. 858 - R/F 472577 _-_ Valor.~ ~5.00 

Santo.<J Enemsio y Pascasio de Jesus Perez, 
:solicitan supletorío dos manzanas, San Lucas: 
Norte, Occidente, Maria Vicenta Pérez; Sur, Ci
priano ?-i'Ciranda; Oriente, Víctor Huete, 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Someto, treintiuno Enero mil 

novecientos setentisiete. - Efraím Espinoza. 
3 2 

Reg, No. 859 - R/F 472457 - Valor c.t: 45.00 
Adolfo Estrada Jiménez, solícita supletorio 

rústico, esta jurisdicción veinte manzanas: Nor
te y Oriente, Leonardo Osorio; Sur, Agueda lvion
toya; Occidente, Eliodoro lv!ontoya Soza. 

Opónganse. . 
Juzo-ado Distrito Somoto, diecinueve Ene.ro mil 

novec~ntos setentisiete. - Efraím Espinoza, 
Srio. 

3 2 

Reg. N'o. 860 - R/F 449672 - Valor <s: 45.00 
Rafaela .i\tontalvá~ Arosteguí, solicita suple

torio dos manzanas Pueblo Nuevo; Norte, c:irre~ 
tera; Sur, Pedro Antonio Olivas; E~tc, Sehas
tiana Calero; Oeste, Valle la Palagua, 

Opónganse. 

Juzgado -Local Civil, Este1í, tres F.eb;e·"' 
novecientos se,tontisiete. Amparo ·:A" 
Sria. .. , ·" 

;·· ~~·~,.;:~ 
.. , 

Reg. No. 865 - R/F 418763 - Valor'.i; 
. Pablo José Núñez Benavides, supletorlo 

bano Sutiava, León: Norte. herederos. de'J; 
López; Sur, Victor Martine.z; Este, .·Fr3.· 
Quintana; Oeste, Delia Corrales. . - '.·.:;:;·- t: 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, treintiu 

mil novecientos setentisiete. - Ryder · 
Secretario. ·· 

Reg. No. 866 - R/F 4·10671 - Val~fj' 
Rafaela l\!ontalván Arosteguí, solicita..)! 

rio, seiscientos veinticinco, varas cuadr.a. · 
may: Oriente, Federico Rosales; Occide~· 
vador Castellón; Noi·te, BrauHo Valenzúe 
Juan Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estcli, t1..·es F 

no;·ecicntos selentisietc. - An1paro A 

Reg. No. 934 - R/F 376956 - Valor', 
Efrain y Orlando Soza, solicitan titulo 

tOrio, ró:stica treinta n1n.nzanas, TeustePC; 
co· Oriente, Nicolás Guzni.án; Poniente, H 
sfu1chez; Nol'te, Manuel 1-1ota; Sur, :-i·H 
Ron1e.ro. .~·;~ ... 

Quien creo.. tener ignal o mejor derecl! 
gase. · ... '' -=·~'.. 

Juzgado Distrito Civil. Boaco, doce E;~é 
novecientos setentisiete, - Antonio Ayer 
ra.nda, Juez Distrito Civil de Boaco. - Juli 
mán G., Srio. · ';~:)¡ 

-~, ·~\.~ 

Reg. No. 936 - R/F 481127 - Valor <i: ';4 
Pedro Alvarez Ant<:!.dor solicita título. sup\ 

río rüstica Ton1atoya esta jurisdicción: .OrJon . '. 
Isabel An1ador; Ponie,nte, Segundo Amador¡ ;N.(1 ,¡o/J 
te, Ceferino González; Sur, Fernando ~~1.~db~·,S:~ 

Oponerse. . ; .'~".-f~'YÍ.:~ 
Juzgado Local Teustepe, die.ciséis Novi.~ _ ;. 

mil novecientos setentiséis. - Ramón Ser 
Secretario. · :."'· 

Reg. No. 95·1 - R/F 418093 '\yalor 

Ariel Corrales Cajina, supletorio rural c.i. 
ta manzanas, Sauce, León: Norte, Qe3tc. 

Leml.Is; Este, Ariel Corrales; Sur, Jesús ..._ 
Opónganse. ·/» 
.Juzgado Civil Distrito, León 

mil novecientos setentisiete. 
Se.cretario. 

CITACION A ACClONISTAS DE" 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, , 

Reg. No. 1673 - R/1<' 520013 - Valor <$' 

Se Cita a los Socios de "Construcciones 
yectos, S. A.'', para la Asnmblea <,?encra · ~ 
no.ria de accionistas at~e se lle-.vnra a er .. ,'J l'f'pi 
el Local <.le sus ofi~inás en esta ciudad ·a;,,,. 'd•: 

11.n1. del día 15 de :rvr:l!'ZO del co1,ricntc ~ ' 
tratar la siguiente a¿en(;:l: 

l, Informe de- Directiva 
2. Aprobación. de EHtndos Fínan~i~ro. 
,) . Elección de Nueva Junta 

1'Ianag·ua, 2 de lvtarzo de 1977. 
Corea Cardoza, Secreto..rio. 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los 
Indice va como Suplemento. 

www.enriquebolanos.org



